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Tercero.-L& transtormac1ó-n industrial se efectuará en los
localeo prop¡'" de la flnna sollcltante, sitos en La Fel~
<Oviedo).

üual'to~La transformación y exportación habrá de reallza.rae
en el plazo de dos años. cont&d.oa u. partir de las fechaB de las
respectivas importacíotleft de a.dm1s1ón temporal.

Quinto.-El Baldo l11áXImo de la euem. será de :107.B31 tl
logramos, entendiendo por tal el que ex1Bta en cada. momento
a cargo del titular pendiente de _ por exportaelones.

sexto.-Las Importaciones .. efectuarán por la Aduana ma
triz de Gijón.

Séptimo.-Los paIses de origen de la mercan\lla oerán aqué
llos con loa· que Espafia mantenga. relac10Des comerc1a1es nor-
males. '.

Los paises dé _Ino de las e¡<portaclones serán aquelloo
cuya moneda de pago sea 'copvertible:, pudiendo la- D1reec1ón Qe-.
neral de Exportac16n autoriZar exportaciones a otros paisea en
los casos que se estime flI':lOrl:uno. '

Octavo.-Las mereancI8S :impor1;adas _~- régimen de admlslón
temporal. llSI COlDO 108 prod_' tot"*"""bi a exportar. que
daran sometidos al régimen f1acal de itJBpecclón por la Aduana
de Gijón.

Noveno.-La presente conces16n" se .otorga. por un _plazo de
cuatro anos, COIltadO a partir de su pubUcaciÓll en el «Boletin
Oficlal del Estad-o».

10. pO!' loo Mlnisterioo de BacIend& Y O<loIIerclo. dentro""
sus respectivas eompetene188, se podrán adOpt.- -las !Il'P"W:l-."
que estimen más adectradas para él desarrollo de la operación
en sus aspectos económico -y fiscal

Lo que. comwrloo a V.L lUU"a-au conootmiento i efectos.
Dios guarde a V. I.muehos alíos.
Madrid. 17 de marzo de 11171.-P. D .• el Subsecretario de eo

merClO, Nemeslo Pernándeti-Cuest&.

Ilmo. Sr. Dlreetor general de Exportación.

solicitud de autorización para ejercer la actividad correspon
cUente a las agenciaa Ae viajes y consiguiente otorgamiento
del oportuno titulo--licencia del grupo cA»; y

Resultanq,o que a .la solicitud de dicha. Empresa se acompañó
la documentación que preVIene el articulo 21 del Reglamento
aprobado Por Orden mInisterial de 28 de febrero de 1963, que
resula elejerclcló de la actividad profesional que ""mpete
& las a.gendaa de viajes y en el que $e especifican los documentos
que Ilalu'án de ser presentadoa juntamente con la solicitud
de otorgamiento deLtltulo-llcencla.

Retmltando que tl'amita40 el oportuno expediente en la Direc
ción General de Empresas Y Acilvldadee TurlBtlcaa, aparecen
cumJ>lktaB. las formalidades. y justificados los extremos que se
prev1eneD en loa artlculoo 22 y 24 del expresad<> Reglamento.

COnsiderando que en la Empresasol1citante concurren todas
1alI __ exigldel> por el Decreto de 2Il de marzo de
l. , 0nIen de 26 de febrero de 1963. para la obtenclpn
del t1tulo-llcencla de Agencia <le Vla,jes dé! grupo «AJ.
~ U\JlIsterlo. en uso de la competencia que le confiere

e! ....- $éptlmo del Estatuto Ordenador de laa Empre...
y ActlvIdadea Turlsticas. aprobado por Decreto 23111965. de
14 de enero, ha tenido a bien resolver: >

ArtícUlo únieo.-8e concede el, tltulo--llcencia de Agencia de
Viajes del grupo «A» .. «Viajes Meridiano. S. A.'. con C....
Ccqtral en Be_ena (Má1ag&). carretera de Cádlz, kilóme
ko 221, GaI. AUto 8pain. con el número 229 dé orden, pudiendo
ejercer·su ~vldadmercantll a pa.rt1r de la fecha de'publicación
de cota Orden ministerial en el «Boletln Oficial del Estado».
con. sUjec:1ón a' los preceptos del Decreto ,de 29 "de marzo de
1982, Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones
aplI_..

Lo que comunico a VV. n para su conocimi'ento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afias.
Madrid, 8 de márzo de 1971.

SANCHEZ BELLA

(*) Esta cotlzación del franco J>elga ae refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de· ,francos bel&'as financieros se abll~
cara a. 101 mismos la cotlzac1ón ele traneos. belps billete.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 8 de marao de 1971 por le r¡ue se
concede el tltulo-l/ce1lcla de Agencia de Vla,es dél
y,rupo ({A», a ({Viajes Meridiano, S. A.».

llmos. Sres.:' Visto el expedIente instruido con fecha 15
de abril. de 1970 a. instancia de don Narclso Codina .Burós
en nombre y representación de «Viajes Meridiano, 8. A.»,' en

INSTITUTO ESPAOOL DllJ MONimA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Má.drid
éamblo& oficiales del <I1a 2J <le mGrro de 1971 OllVEN de 9 de marzo de 1971 por la que se

concede el tftulo-licencia de Agencia de Viajes, del
grupo ~A», a «Vfajes Alcino, ,S. A.».

Ihnos. Sres.: VIst<> e! expediente Instruido con fecha 30 de
die1em.bre de 1969 a instancia de don Alcino dos Santos Melo
en nombre y representación de «VIajes Alcino. S. A.», en solicitud
de al1aoriZa~1ón para ejercer la actividad_ correspondiente a
las agencias de v1&j.. y consiguiente olol'¡¡amiento del oportuno
titulo-Ucencia del grupo cA»; y

Resu1tIlndo que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la doeument&clón que previene el art1eulo 21 del. Reglamento
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963. que
regula. el ejercicio de la actividad profesionaJ. que compete
a-las agencias de viajes; yen el que se especifIcan los documen«
toa que habrán de ser presentados juntamente con la sol1citud
de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción Gen8l'aJ.· de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos Que se
prevlenén en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento.

CoIi8lderando 'que en la Empresa SOlícitante concurren todas
las 'condlciODefi exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 y Ordén de 26 de lebrero de 1963, para la obtención
del título-licencia de Agencia- de Viajes del grupo «A».

Este _MinisterIo, en uso de la competencia que .le confiere
el artículo séptimo del. Estatuto ordenador de las Empresa.~

y ActiVidades Tudsticas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Artf.eulo único.-se concede el titulo.llcencia de Agencia de
V1ajes,del grupo «A», & «Viajes Alcino, 8. A.», con Casa- Central
en Fuentes. de Ofiaro (Salamanca), Calvo Botelo, número 13,
con el número 228 de orden, pudiendo ejercer su actividad
mercantil 'a partit de la- fecha de publicación de esta Orden
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a
los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, R~glamento.
de 26. de lebrero de 1963 Y demáS disposicione$ aplicables.

Lo que comunico a VV. n. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.

. MadrId, 9de marzo de 11171.

IlmOs. Sres. Subsecretarto de Información 'Y Turismo y Directores
generales de Promoción del Turismo y de Empresas y Activi
dades Turistlcas.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directores
generales de' Promoción del Turismo y de Empresas Y Acti·
vidades Turísticas.

89.510 69.720
no disponible

12.604 12.641
168,182 168,668
16.176 16.224

139.992 14Q,413
19.147 19.204
11.176 11.209
19.332 19.390
13,419 13,509
9,292 9.319
9.734 9.763

16.675 16,'125
268.871 269,680
243.060 244.604

Camblos

Comprador VendedOl'

Dlv18as converti})lee

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 fraIleo fran.cés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo ..

100 ·francos belgas (*) ~ .
1 marco alemán .

lí}!) liras italis.n.as ..
1 flol'm holandés ,.....•
1 corona sueca. . .
1 corona .danesa- ..
1 corona noruega ; .
1 ruarco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..


